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Acuerdo de Propietarios

Acuerdo de Propietarios 

La Asociación de Propietarios es un foro donde los propietarios de las propiedades del Rancho Santa Matilde pueden hablar y tomar decisiones con situaciones o problemas comunes teniendo que ver con la organización y desarrollo de nuestra comunidad.

La asociación se reunira una vez cada cuatro meses durante la primera semana de Enero,  Abril,  Julio y  Septiembre. El Presidente dirigirá las reuniones y establecerá el lugar, la fecha y la hora de las mismas. El Secretario/tesorero tomará notas y mantendrá un archivo de cada reunión. 

El Presidente podrá convocar juntas extra-ordinarias (dependiendo del caso) con una semana de anticipo y notificación a los propietarios. 

Las reglas y restricciones siguientes solo podrán cambiarse por un mayoreo de dos-tercios del número total de propietarios de lotes, cada uno teniendo derecho a un voto. Para tener un quorum para todas las reuniones la mitad de los propietarios tendrán que estar presentes. Todas las agendas de las juntas se enviarán por e-mail una semana antes de las reuniones y los asuntos podrán pasar por un voto via e-mail o por e-mail de “proxy”.

Cada propietario que quiera construir un edificio o hacer cambios excesivos a las áreas verdes de la propiedad presentará su proyecto a la Asociación de Propietarios para que esta lo apruebe. De esta manera, todos los propietarios se daran cuenta si las restricciones dictadas se estan tomando en cuenta. 
El mantenimiento de servicios compartidos como el pozo, bomba, caminos, luz, reja exterior, casa/caseta del velador de la reja, velador y mantenimiento de áreas verdes comunes se pagarán por los propietarios de acuerdo al uso que se les de por lote.  Cada propietario contribuirá a un fondo para el pago de estos costos de mantenimiento común. El dinero será depositado en una cuenta de una institución financiera reconocida y se usará por la Asociación cuando sea necesario. También se proporcionará contabilidad anual a todos los propietarios. Asesoramientos y consultas especiales podran ser requeridos para hacer reparaciones o mejoramientos extraordinarios. 

El Acuerdo de Propietarios se adjuntará a cada escritura y será registrada como acuerdo público para ser transferido a los propietarios consecutivos de la propiedad.
Restricciones de Casas
1.) La altura total de cada caso o construccion debera ser razonable y no debera obstruir las vistas de los otros lotes (generalmente esta altura debera ser de dos pisos.) 
2.) Las casas estarán dentro de la propiedad para minimizar la posibilidad de  obstrucción a las vistas de los otros lotes. 

3.) El tamaño de la casa principal de cada lote será de un mínimo de 4,000 pies cuadrados y un máximo de 15,000. 
4.) El estilo arquitectónico (incluyendo altura/colores y lugar) necesitan ser pre-aprobados por la Asociación de Propietarios.

5.) Solamente una casita de hasta 1,500 pies cuadrados de tamaño estará permitida por lote, sin importar el tamaño del lote. 

6.) La casita y cualquier construcción fuera de la casa principal deberan ser del mismo estilo de la casa principal. Todos los vehículos deberán estar dentro de un garage/estacionamiento adjunto a y en el mismo estilo arquitectónico de la casa principal y no deberán ser visibles los vehículos. El cuarto de lavado deberá estar adjunto a la estructura principal.  No se podrá exceder de 3 construcciones aparte de la casa principal (casita, establo, cochera/otro) 
7.) Las luces de afuera deberan estar controladas y puestas donde no molesten a los propietarios de otros lotes. 
Restricciones de lotes y de actividades

1.) El tamaño promedio del lote de dos hectáreas.
2.) Las cocheras serán de grava, empedrado o piedra natural. 
3.) Cualquier cerca exterior deberá ser igual que la cerca de enfrente que da a la carretera/camino o una cerca de piedra no mas alta de 1.8m (6ft E.U.A.)
4.) Todas las utilidades deberán estar bajo tierra.

5.) Ningún lote, sin importar el tamaño, podrá ser subdividido.

6.) Cada lote sera únicamente para uso residencial. 

7.) Las líneas de “set back” estarán a un mínimo de 100 pies de las líneas/divisiones de propiedades.

8.) No se permitirán ovejas, vacas, cabras, gallos, caballos, gallinas, pollos, burros, o algo otro tipo animales de cria.
9.) Se permitirán  un máximo de tres perros y gatos por casa, sin embargo, los propietarios se harán responsables de que estos no molesten a los demás vecinos. 

10.) Se permitirán hasta dos caballos por casa.
11.) No se permitirán trailers, “motor homes”, caravanas o vehículos de recreación visibles dentro de la propiedad.
12.) No se permitirá tener vehículos que no sirven, guardar materiales de construcción, o tener basura acumulada dentro de la propiedad. 
13.) No se permitirá quemar basura o cualquier otra cosa dentro de la propiedad. 
14.) Algunos lotes tendrán servidumbres para acomodar utilidades bajo tierra. Estas servdumbres estarán junto a las líneas o divisiones de propiedad únicamente. 

15.) El mantenimiento y tratamiento de áreas verdes, incluyendo plantar árboles, deberán hacerse de manera de que no ocasionen restricciones a la vista de otros propietarios. Cualquier árbol alto necesitará aprobarse por la Asociación de Propietarios. 
16.) No se permitirán áreas de aterrizaje para helicópteros. 

17.) Las antenas parabólicas, antenas, tanques de agua, tanques de gas, tendederos y “panels” solares se tendrán que esconder para que no esten a la vista. 
18.) Cada propietario necesitará poner su basura en contenedores sellados o en espacios cerrados.  
19.) Todos los propietarios utilizarán su propiedad de la mejor manera posible para no causar molestias a los demás. 
Utilidades
1.) Después de que se ponga el empedrado del camino, el mantenimiento de este será a cargo de los propietarios (proporcional al numero de propietarios.)
2.) Las instalaciones eléctricas bajo tierra serán designadas a cada lote y la línea eléctrica para la casa principal de cada lote deberá estar bajo tierra.  
3.) El pozo será adueñado de acuerdo al uso que se le de por lote. Los costos de mantenimiento también serán en base de uso por lote. La electricidad y el cloro se pagarán de acuerdo al uso que se les de y esto se determinará con medidores.  
4.) Los derechos de agua serán asignados. Cada lote tendrá una cantidad de 2000 metros cúbicos por año.
5.) Los costos de salarios del velador y utilidades serán a cargo de los propietarios (proporcional al numero de propietarios.)
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